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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPTCTAL. 

Luego que loa señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itío Je costumbre donde permanecerá basta o] re
cibo del número siguiente. 
- -Los'Secretarios cuidarán de conservar loe BOLE-
TINBB coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá veriflcarsp cada año. 

8E PDBLTOA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincjal á 4. peHetas 

50 cántimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sascrtción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escoplo las 
que sean a instancia, de parte no pobre, HP ineorta-
rau oficialmente; asimismo cualquier «nuncio con
cerniente H1 servicio nacional, que dimant de lus 
minriasr lo de intar̂ p pnrticul*»!" previo el pago ade
lantado'de 20 céntimos de peaetu. por cada liuett de 
inserción . . • 

P A R T E . OFICIAL 

(Gaceta del día 1.* do Agosto.} 

FSESIDEMOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i -

i i á c o n t i n ú a n sin novedad «n .n r i m -
•portante saluH. ' 

' •. OOBIBBNO DE PEOVINpFA.- .•-

SECCIÓN D E TOMENTO, 

Sllnn*. 

D. ALONSO ROMÁN V E G A , 
' .GOBERNADOR CIVIL DR ESTA, PRO- , 

VINCIA. ., ' 
Hago saber: Que por D. Tirso de 

l a Puerta, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to dé este Gobierno do provincia, 
en el día 1.° del mes de Jul io , á las 
once de su m a ñ a n a , una solicitad 
de registro pidiendo 48 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
San Pedro, sita en t é r m i n o del pue
blo de Oencia, Ayuntamiento del 
mismo, y linda al Este, Oeste y 
Nor té con fincas particulares, y Sur 
rio Salmo; hoce la des ignac ión de 
las citadas 48 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata con el mineral á la 
vista sobre el sendero que va desde 
CJuintela á - l a Her re r í a de Oencia,. 
desde la cual y en dirección Sur 
se medi r in 200 metros, al Este 700, 
al Norte 800, al Oeste 400, al Sur 
400, al Oeste 400; al Sur 400, y al 
Este 100, con lo que se l legará al 
punto de partida, quedando de este 

.modo cerrado el per ímet ro de los 48 
pertenencias solicitndas. 

Y habiendo hecho con>tar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjúiiiio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de é s t e edic
to,, puedan presentar ,en .este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
cotisideraren con derecho al todo ó 
parte dél terrenV solicitíido,' fipgun 
previeue.-,el;!irt..241de la ley.do nú-
n e f í a ' v f ^ é ñ i t é V ' • ' . :.':',f' 

.León 24 de Jul io d é 1893. 

Alonso IBomún Vega. 

Hago saber: Que por D. Marce l i 
no Valbueno, vecino de R¡afio,~se 

ha presentado 6n la Secc ión de F o 
mento de esto Gobierno de provin -
c ió , en el dio 3 del mes de Ju l io , A 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud d é registro pidiendo 60 
pertenencias de la ; mina de hul la 
llamada ffl Oómpleminto, sita en t é r 
mino del pueblo de Las Muñecas y 

'Ayuntamiento, de Renedo, y l inda • 
por el Norte con la mina Cuatro • 
Amigos y Verdad, y por los deimis 
riimbos'non 'terreno franco;, hace la 
desigijaciótt j j l e . J á s ^ c i t a d a s 60 per;, 

| \ ^ é i i c ^ . ^ 1 l K > r a f $ . a T ^ n 1 é i i { e : F . - V * 
i Se ten 'd r í ipor p u n t o ' d é partida é l ' ; 
¡ á n g u l o ; S u d e s t e de la mina Los C u a 

tro Amigos , y. desde él .se medi rán 
100 metros al Oeste y se pondrá' la 
1." estaca; 1.000 al Sur ; la .-J."; 600 
al Este, la 3."; 1.000 al N . i r t é , la 4 . ' , 
y desde ésta con 500 al O e s t e ' s é 

l legará al punto de partida, quedan
do de esto m o d o cen ado el p e r í m e 
tro dé las 60 pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se ¡niuiieia-por. medió del presente 
para , que e» ; él t é r m i n ó de.n-senta 
!dias,.c<JUtádós*<l6'')o ;Íá fecha ttéjeste 
edicto,".puedan "preséñt'áV ta 'iísíe 

'-Orobierbo sus óposic iones los q u é se 
consideraren-con derecho a l todo ó 
parte-del terreno solicitado, s e g ú u 
previene él art'. 24 de la l ey de m i 
nería vigente. . 

:. León 26 de Ju l io de 1893. 

. - Alonso l lomnn Vega. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A . 
-MINAS- P R O V I N C I A DE LEÓN 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 do la I c s t r u c c i ó n do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á cont i 
n u a c i ó n las relaciones de prodirotos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1892 á 93, presen
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, a fin de que los d e m á s mineros puedan en
terarse y exponer én lo forma que estimen m á s conveniente, el error ú ocu l tac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de lu re lación que se trote 
de reparar. 

NOMBRE DEL DUESO 

D.,Benito Jamar E m m i e . 
» Ju l ián Pelayo 

E l mismo. . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo , 
D . Ruperto Sauz. 

. Eulogio Krasn 
Sociedad Carbonífera de Matal lana. 
D . Sbtéro Rico 
E l mismo. ; 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo. 
D. Vhen te Miranda 

• Ju l ián García Rivus . | L a Escogida 
E l mismo .' I Ln F l o r i d a . . 

Nombre da la mina 

Providencia 
Previsora 
Car l in , n ú m . 1.° 
N i n a . 
Necesaria 
La Profunda 
Pastora 
Chimbo 
Anita 
Beruesga, n ú m . 3 . ° . . 
E m i l i a 
Ramona 
Manuela . 

Ant imonio 
Cobre. 

Clase 
de mineral 

Qdintalei métri
cos extraídos 

en el 
trimestre 

Hulla . 

150 

5.310 
1.918 
3.750 

16.000 
16.281 

9.315 . 
9.315 

» 
100 
100 

Valordeltjuintal 
*- métrico 

Aboca de mina 

7 . 
> 39 
» 50 
» 72 

.••"» 72 
• 40 

40 
> - -» 

• 50 
» 50 

Importo 
del 2 por 100 

sobre el 
producto bruto 

743 40 
15 14 
37 50 

230 40 
234 44. 

74 52 
74 52 

1 » 
1 . 

L tóu 20 de Jul io de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . Vela Hidalgo. 



D . Evel io Mateo Alonso, Oficial de Sala primero, en funciones de Secre-
tor i" de 1» Audiencia provincial de Leóu . 
Certifico: Que en el sorteo general de Jurados, celebrado en el dia de 

hoy, lian resultado elegidos los siguientes, para el partido de León . 

Cabezas de familia. 

\ 
ü 
3 
4 
5 

. (5 
7 
H 
9 

1U 
11 
12 
13 

.14 
Is 
1G 
17 
18 
l!.l 
'JO 
21 
22 
23 
24 
2í> 
2 ¡i 
'J7 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
•Ai 
35 
3G 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
00 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
56 
87 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

. 78 
79 
80 

Nombres y apellidos 

Bri inn Alvarez 
Blas Quiros Bardal 
Camilo Fe rnández 
Eduardo Esteban López 
Francisco Jubete 
Pedro Blanco Fuertes 
Gabriel de la Hoz Alvarez 
Luis Fern&udez (Sarcia 
Dionisio García Ordóñez 
Mr.Diiel García González 
Pablo García Diez 
Manuel Mateo 
Miguel González , 
Juan Alvarez Mullo 
T o m á s Alvarez Fernández 
Dámaso Barrera ttabadán 
Francisco Aller Alvarez 
Donato Diez F e r n á n d e z 
Uafael Gut ié r rez Fitlalgo 
Isidoro Leóu Fierro 
Ginés Juá rez Balbuena 
Migue l González Viera 
Faustmo Méndez Méndez 
Uomingo Santos González 
León Dodriguez del Rio 
Isidro Ordás Barroso 
Ange l Aláez Perreras 
Gregorio Ordás Aller 
Hedro .Iiii.'quera 
T o m á s Feu Gordón 
Jouquíu Alonso 
Franciscu Ordóñez G u t i é r r e z . . . 
Isaiic Alvarez Gaic i i i 
Natalio Herrero 
Alonso Oidóñez Ordóiiez 
Pedro Arias 
Dámaro A lienza 
Benito Rodríguez Alvarez 
Juan García Pertejo 
Antonio tiaiz Santos 
José Alvarez 
Jul ián García Clemente 
Andrés Tapdevila 
Camilo de Blas Heras 
Manuel liamos 
Francisco Alvarez García 
Gabriel Arlas Alvarez 
Alberto G a i c i a Balbuena 
Froilán López Coflo 
Felipe Alonso Rodríguez 
J e rón imo Infante E s c a n c í a n o . . 
Cándido lineda 
A g u s t í n Chamorro 
Venancio B u á t a m e n t e 
José Caiballo l iodr íguez 
Fermín Alvarez Fe rnández 
Benito Perrero Majo 
Roberto Calvo 
Paulino Pé rez Monteserin 
Tvi ib io Zapatero 
Esteban lionda 
Lázaro Lera 
Santiago Sacr i s tán 
Blas Gallego González 
Fernando González 
Saturnino Mariga 
Mauro S á n c h e z Rodr íguez 
Juan Alonso Candanedo 
Gregorio Vida l 
Juan Mardomiugo. 
A ntero Cuesta 
Vicente Gago Alvarez. 
Ni lo Múfiez 
Alonso Alvarez Al ler 
J o s é Campelo Fernández 
A n g e l Alonso García 
Antonio Alvarez Hidalgo 
Felipe F e r n á n d e z García . 
Francisco Morán 
José Carpintero González 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiago de Carrocera 
La Seca de Cuadros 
Cuadros 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
S a u t i b á ü e z 
Santa Olaya de Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Villecha 
Rioseco de Tapia 
Villanueva de la Valdoncina 
Itibledo 
Vegas del Condado 
Villadaugos 
ViUarrodrigo 
Fo^edo 
León 
Idem 
Rueda de Gradefes 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil laqnilambre 
León 
Idem 
Vil las in ta '• 
León 
Idem 
Tapia 
Rivaseca 
Ferral 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Piedrasecha 
Lorenzana 
Cascantes 
Vil lar 
S a n t i b á ü e z 
Vil lómar 
León 
Idem 
Idem 
Trobajo 
San t ibáüez 
Alcoba 
Gradefes 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palazuelo 
Marialba 
Villaturie! 
Villasabariego 
Arcabaeja 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ben llera 
Secarejo 
Valdealcón 
Mellanzos 
Chozas de Abajo 
León 
Carbajal 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
!?2 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
1 H 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

, 13¿ 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

Vicente Get íno García 
Eugenio Villaverde Saiz 
Lorenzo Carnicero 
José Maria Puerta 
Vicente Gut ié r rez Suá rez 
Cayo Boada Sandovál 
Froilán Valdeón 
Venancio Calleja 
Elias Quiroga 
Cayo Santos Casado. 
José Tilve García 
Facundo Mar t ínez Mercadillo . . . . 
Lucas Garzo García 
Prudencio Crescente 
Valent ín García '. 
Demetrio Alonso F e r n á n d e z 
Pascual Bardal T o r í c e s . . 
Dámaso de Lario González 
Salvador Cañas 
Nicolás Alvarez Campo 
Marcelino González 
Marcos López Santos 
José López Fe rnández 
Miguel Campo Nicolás 
Tomás Fe rnández Fe rnández 
Pedro Fe rnández García 
Raimundo Ballesteros F u e r t e s . . . 
José González Prado 
Cástor Llamazares 
Cipriano Puente 
Benito Gut ié r rez 
Constantino Mar t ínez . 
Gregorio Alvarez Garc ía 
Urbano López Balbuena 
Saturnino Caso Candanedo 
Casimiro González Rey 
Gaspar González Fernandez 
Juan Aller Kobles 
José Fe rnández García 
Manuel López González 
Manuel Iglesias : . . . 
Isidoro Amor Bianchi 
Nicolás S á n c h e z 
Aútolin M o l i n o Llamas 
Telesfuro Benayides 
Seuén González 
Gregorio Castro Salas 
Justo Soto Rodr íguez 
Manuel Aveci l la Rejero 
Pedro Crespo Santos 
Manuel Alvarez Fidalgo 
Mateo Alvarez Conel , 
:Cruz Alvarez Oigales 
Pedro Aláez Vega 
Domingo Viera González 
Tonbio Fernández F e r n á n d e z 
Felipe Gut iér rez Díaz 
Manuel García Presa 
José González F e r n á n d e z . 
Ange l Diez Robla 
Cándido Mart ínez F e r n á n d e z 
Víctor González Pariente 
Antonio Gut ié r rez García 
Esteban González García 
Gabino Palomo Alvarez 
Benito Alvarez Alvarez 
Severiano Santos 
José Fe rnández Ruiz 
Juan Al ler Rey 
Juan Alvarez Alonso 
Marcelino Fernández López 
Antonio Bermejo 
Fernando González Soto 
Nicolás Fernandez Vel i l la 
Bernardo Al le r Crespo , 
Ignacio Cámara 
Mauricio Mar t ínez . 
Antonio Duarte Gut ié r rez 
Leonardo Crespo Vil laverde 
Alejandro Pérez Fe rnández 
Nicolás Llamazarez Neira 
Miguel Alonso Soto 
Ignacio Puente Fuentes 
Andrés Gut ié r rez Puente 
Juan Prieto Blanco 
A g u s t í n Alvarez Pozo 
José Mufliz García 
Manuel Mui i i z Alonso 
Alberto Tascón Alonso 
Bernardo Mart ínez 
Antonio Honrado B a r r i o l u e n g o . . . 

Pobladura 
Villabalter 

. León 
, Idem 
, Oteruelo 
. Leóu 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Quintana 
. Vi l lamayor 
. Vdlasabariego 
. Castrillo 
. Val le 
. León 
. Vafverde 
. Castrillo 
. San Vicente 
. Vil lurrodrigo 
. Celadilla 
. Villadangos 
. Secos delCondado 
. Santovenia 
. León 
. Idem 
. Idem 
. S a n t i b á ü e z 
. Villaverde de Abajo 
. Villacidayo 
. Torneros 
. Vil layandre 
. Vil lamayor 
. Fogedo. 
. Leóu 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Villamoros 
. Alija 
. Tóldanos 
. Represa 

, . Grulleros 
. . Cerezales 
, . Montejos 
, . Aut imio de Arr iba 
. . Valdealiso 
, . Vi l larmún 
. . San Bar to lomé 
. . Celadilla 
, . Robledo 
, . Villafalé 
, . Vi l l imer 
, . Castroesqui lón . 
, . Banuncias 

Ant imio de Arr iba 
. . Cuadros 
, . Valsetnana 
; Cobanillas ' 

, . Cimanes 
. . Bifiayo 
. . León 
, . Idem 
, . Sotico " 
. . Espinosa 
. . Quintana 
, . Rivaseca 
, . Villayandre 
, , San Andrés 
. . Onzonil la 
. . León 
, . Idem 
, . Cabanillas 
, . San André s 

. . Mem 
Vegas del Condado 
Vafverde 

. . Villafeliz 
. S a n t i b á ü e z 
. Trobajo de Arr iba 
. San Andrés 
, Sariegos 
. Paradilla 
. Vi l l imer 
. Villalboüo 
. Fogedo 



172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
181 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
!91 
192 
193 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

3 
4 

6 
7 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
le 
17 

. 18 
19 

20 
'¿1 
22 
23 
24 
25 
S6 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4b 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

' 54 
55 
56 
57 
58 
59 
«0 

Policarpo Llamazares 
Baltasar Robles Gu t i é r r ez 
Andrés Fe rnández G a r c í a . . . . 
Ma'tia» Fidalgo Fidolgo 
Andrés Gallego González 
Toribio Garc ía J u á r e z 
Salvador Nava Alonso 
Domingo Corral 
Antonio Cano Rodr íguez 
Joaqu ín Gómez 
Pablo Al ler del Kio 
Santiago Fidalgo Fernúndt iz . 
Marcelo Alonso M a r t í n e z . . . . 
Elias Gut iér rez Sandoval 
Miguel González García 
Beuito Garc ía González 
Juoquin Kuiz Biancbi 
Alejandro Ju l ián García 
Benito Ortnga F e r n á n d e z . . . . 
José B a r r i o l u e n g o M a r t í n e z . . 
Venancio G a r d a R o d r í g u e z . . 
Tomás González 
Pablo Almuznra F ló rez . 
Felipe García García 
Froilán Alvarez F e r n á n d e z . . 
Matías García Rojo 
Pablo Alonso Diez 
Gabriel García Alvarez 
Santos Alvarez Puente 

Isidoro Mart ínez 
Raimundo del Pozo López 
Agust ín J iménez 
Jusé Severino Rodr íguez A f i i n o . 
Miguel García 
Nicolás Nieto 
José Datas Priet ) 
Santiago (Jarcia 
Manuel Cimadevilla 
José García D o m í n g u e z 
Eduardo Suárez García 
Tomás F e r n á n d e z Diez. 
Antonio González Pérez 
Gabriel Fe rnández B a l b u e n a . . . . 
Eduardo Alonso 
Francisco Balbuena R o d r í g u e z . . , 
Isidoro S á n c h e z Puelles 
Emeterio García P^rez 
Cayetano Fernández Llamazares. 
Jopé González y González 
Ramón González V e g a . 
J e rón imo Fuertes Pérez 
Remigio Mart ínez 
Ricaido Galán 
Cándido Fe rnández Qu iñones 
Juan Alonso La Rosa... 
Sabas Martin Granizo 
Narciso Presa Villafañe , 
Saturnino Diez Flórez 
Cecilio Diez Garrote 
Severino Valdés Zori ta 
Ricardo González C ien fuegos . . . . 
Clemente Gut ié r rez López 
Justo García Al ler , 
Bernardo Llamazares 
Toribio Vah-erde Rodr íguez 
Manuel Feo Alonso 
Marcelo Armengol 
Tomás Mallo López 
Je sús Rico Robles 
José Mart ínez Tascón 
JoKé Prieto Franco 
Francisco Salazar 
José María Lázaro 
Manuel Alonso 
Laureano Fernández Garcia 
Bernabé Garcia Getino 
José Alonso Santos 
José Llórente Rodr íguez 
Salustiano López Ugidos 
Saturnino Bardón Alvarez 
Pedro Robla Gadañón 
Santiago Eguiagaray 
Leopoldo Garcia García 
Joaquín Rodr íguez del Valle 
Ju l i án Contreras 
Mart in López Valcarce 
Domingo Gut ié r rez León 
Máximo del Rio López 
Matías García 

Rodera 
Palazuelo 
Navatejera 
Ant imio Abajo 
Vil lomar 
Cabanilias 
Vega de Infanzones 
Carbajal 
Villauofar 
León 
Valporquero 
Vi lo r ia 
Vi l lanuova 
Onzonil la 
Cuadros 
Idem 
León 
Idem • 
Idem 
Celadilla 
Vil labúrbula 
Roderos 
Villaobispo 
Celadilla 
S a n t i b a ñ e z 
Cuadros 
Lorenzana 
Huiforco 
Mansilla de las Muías 

' Capacidades 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Arr iba 
Mansilla de las Muías 
Santovenia de la Valdoncina 
León 
Cimanes del Tejar 
Ouzonil la 
León 
Idem 
Garrafe 
León 
Idem 
Idem 
San Miguel del Camino 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Vi l la tur ie l 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla Mayor 
Ferral 
León 
Idem 
Idem 
Vil l imer 
SarÍHgos 
León 
Mansilla de las Muías 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcoba 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Celadilla 
Pobladura de Sariegos 
Grulleros 
Mansil la Mayor 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trobajo de Arr iba 
Quintana 
Valverde del Camino 
León 
Idem 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
38 
89 
90 
91 
92 
93 
P l 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

Fernaudo Carrillo Prieto. 
Pedro B a r h t e ; 
Policarpo M i n g ó t e . 
Antonio A r r i ó l a . . . 
T o m á s L e ó n . 
Bernardo Prieto Fe rnández 
Clemente Garcia Nñfiez-
Ramón Pallares 
José Rodr íguez Vázquez 
Melchor Reguera Presa 
Hilar io Crespo F e r n á n d e z 
Tiburcio Garcia Jolis 
Francisco P é r e z Llamas 
Miguel F e r n á n d e z Banciella 
Mariano Andrés Luna 
S imón Flecha González 
Isidro Feo Fuertes 
Laureano Arroyo 
Fernando S á n c h e z F e r n á n d e z . . . . . 
F,inilio Tejedor Pérez 
Florencio González G ó m e z . . . . 
Carlos Rodríguez Llaguoo 
Rogelio Fe rnández P a c h ó n . . . . . . . 
Carlos Colinas 
Inocencio Redondo 
Segundo Fernández L lamaza res . . . 
Ju l ián González Alonso 
Andrés Pérez 
N i t a l i o Prieto González 
Luis Alonso Varéala 
Antonio Blanco González 
Justino Velusco 
José Granda Cañón 
Valentín Acevedo Calleja 
Ruti l io F e r n á n d e z Llamazares 
Luis Troncón 
Benigno Biezma Pareja 
Restitutn Ramos 
Gaspar Alonso 
Carlos Fe rnández Flórez 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Seca rejo 
Pedrún 
León 
Idem 
Vil l imer 
San A n d r é s 
Onzonilla 
León 
Idem 
Idem 
Garrafe 
León 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villadangos 
Al i ja 
Vil lamoros 
Vil labúrbula 
Manzaneda 
León 
Mansilla de las Molas 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Marne 
Ferral 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAI. de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr . Presidente, en León á 18 de Jul io de 1893.— 
Evelío Mateo Alonso.—V.° B.°: E l Presidente. Petit y Alcázar . 

AYDNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil . 

Habiéndose celebrado en este día 
la segunda subasta del arriendo á 
venta libre de los derechos do con 
sumos, y no habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores m á s que el 
grupo do l íquidos, alcoholes y l ico
res, se anuncia nueva subasta de 
las especies que no faeron arren
dables, cuyo remato se ce lebrará 
en esta sala cousistoi ial el día 8 
de Agosto p r ó x i m o , de diez á do
ce de su m a ñ a n a , con la facultad 
de venta á la exclusiva y bajo el 
tipo y condiciones que obran en el 
expediente de su razón , el cual se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

P á r a m o del S i l 26 de Jul io de 
1893.—Juan González. 

recargos autorizados, y en caso de 
no tener efecto la segunda, so anuu-

I cía una tercera subasta que tendrá 
¡ lugar al día siguiente, 8 del mismo 
I mes, á la misma hora, en este mis -
| mo local , sirviendo de tipo las dos 
• terceras partes del que sirvo para 
| la segunda, las que t e n d r á n lugar 
i en la consistorial de este A y u n t a -
t miento. 

Renedo 27 de Julio de 1893.—El 
Teniente Alca lde , Marcelino Fer
n á n d e z . 

A Icalaia conslilucional de 
Senedo de Valdetuéjar. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
arriendo del consumo, con venta á 
la exclusiva al por mcr.or de l íqu i 
dos y carnes, se anuncia una se
gunda subasta para el día 7 del pró
ximo mes de Agosto y hora de tres 
á cinco de su tarde, bajo el tipo de 
1.500 pesetas para el Tesoro y sus 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja. 

Habiendo sido devuelto de la A d 
min is t rac ión de Contribuciones, e l 
expediente de adopción de medios, 
incoado por este Ayuntamiento pa
ra hacer e'ectivo el cupo de consu
mos, á venta libre sobre el v ino, 
aguardiente, licores, carnes frescas 
y saladas, para el p róx imo ejercicio 
de 1893 á 94, se anuncia nueva su 
basta, á la exclusiva, para el día 8 
de Agosto venidero, y si és ta no 
tuviese efecto, se anuncia la segun
da á los ocho d ía s , con las condicio
nes que figuran en el pliego de las 
mismas, que obra en Secre ta r í a . 

Valdeteja á ¿ 9 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, José Barrio. 



Alcaldía constitucional dt 
Las Omatlas. 

Elevada á la c a t e g o r í a de elemen
t a l l a escuela temporera mix t a del 
distr i to de Matahienpa de Pedregal 
en este Munic ip io , por Real orden 
do 25 de Marzo ú l t i m o y comunica 
da á este Ayuntamiento en 2 de 
M a y o , fecha en que estaba formado 
el presupuesto para 1893 á 1894 y 
careciendo de recursos legales de 

ingresos pava formar un presupues
to adicional para cubrir 531 pesetas 
25 c é n t i m o s á que asciende el au
mento del cap í tu lo 4.° ó sea Instruc
ción públ ica , este Ayuntamiento y 
Junta de asociados en sesión del 
día 9 del actual mes acordó por una
nimidad crear un impuesto sobre la 
paja de todas clases, que se reco
lecte en este Munic ip io , en la for
ma siguiente: 

P a j a . 

Unidad 
Kilogramo 

1 

Precio medio 
Pesetas Cénts. 

04 

Arbitrios 
Pesetas Cénts. 

01 

Consumo 
Kilogramos 

53.125 

Producto 
PosBtas Cénts. 

diez d ías á contar desde la publica
c ión de la presente, comparezca en 
este Juzgado con objeto de ofrecer
le e l procedimiento, aperc ib iéndole 
que de no verificarlo le pa r a r á el 
perjuicio consiguiente. -

León 27 Jul io de 1893.—El A c 
tuario, Eduardo de N a v a . 

531 25 

Y & fin de que se cumpla lo acor
dado por el Ayuntamiento se hace 
públ ico por medio del BOLETÍN OFI
CIAL, para que si alguno se cree 
perjudicado con d i c h o impuesto, 
haga las reclamaciones que vea con
venir le en el plazo de diez d ías , pa
sado el cua l , se e l eva rá el expe
diente al E x c m o . Sr . Minis tro de la 
Gobernac ión pava su ap robac ión . 

Las O m a ü a s 11 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

d ía s ; dentro de los cuales podrán los 
aspirantes d i r i g r i r sus solicitudes 

clones que crean convenientes a su i , r . , , . . , 
i documentadas a este Juzgado, pa

sados los cuales, se p rocederá á su 
pro f i s ión . 

Santa Colomba de Somoza á 17 de 
Jul io de 1893. — E l Juez, Mat ías 
Crespo Crespo. 

en papel de peseta y firmadas por 
los mismos interesados, á fin de que 
en toda o c a s i ó n , que se estime 
oportuna, pueda ser compulsada l a 
firma do cada uno, y se a c o m p a ñ a 
rán de los documentos que sean ne
cesarios para justif icar los estudios 
aprobados en otros establecimien
tos. . 

A l entregar la instancia presen
tará ' cada aspirante des testigos de 
conocimiento, vecinos de esta c i u 
dad, provistos de cédula corrientes 
que identifique su persona y firma, 

munic ipa l , por t é r m i n o de quince | Qn¡en hubiere hecho la identif ica
ción en convocatoria anterior, po
d rá ser dispensado de hacerlo en 

Juzgado municipal de 
Santa Oolomia de Somoza. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 

derecho 
Villaz>inzo 23 do Jul io de 1893 — j 

E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . • 

blo Teijóu. 

Alcaldíi constitucional de 
Villanueva de las Manzanas. 

Ensayados los medios de encabe
zamientos gremiales y arriendo á 
venta libre de las especies sujetas i 
a l impuesto de consumos, para c u - i 
brir el cupo seña lado á este A y u n - I 
tamiento en el año comente , sin j 

haber obteuido resultado favorable, ¡ 
• ^ i- J i se presenten, este Ayuntamiento cumplieado la ' 

• i „ • • i j J • Tvabadelo J u 
orden de la Superioridad, acordó 
proceder al arriendo á la exc lus iva 
para la venta al por menor del vino, 
aguardiente y carnes frescas, cuya 
subasta bajo el tipo y pliego de con 
diciones que es tá de maui t íes to en 
la Sec re t a r í a de Ayuntamiento , ten
drá lugar en estas salas consistoria
les «1 día 7 de Agosto p róx imo , á 
las c inco de su tarde, ante mí auto
ridad y dos Kegidores del A y u n t a 
miento. 

S i por falta de licitodores no p u -
• diera tener efecto, se seña la para la 

segunda el d ía 13 de dicho mes, á 
la misma hora. 

Vi l lanueva de las Manzanas 31 de 
J u l i o de 1893.—lienito Mateos. 

D . Pablo Teijón Mora l , Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que hal lándose ter

minado el repartimiento de la con
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a de este Ayuntamiento , 
para el corriente e j e r c i c i o eco
nómico de 1893 94, se expone al p ú 
blico por t é r m i n o de echo días , eu 
la S e c r e t a r i a de Ayuntamiento , 
para que tlurante los mismos pue
dan examinarle, durante las horas 
hábi les , los contribuyentes intere
sados y presentar sus reclamacio
nes, los que se consideren perjudi
cados; adv i r t i éndo les , que pasado 
dicho plazo no serán oídas las que 

lio 23 de 1893.—Pa-

Alcaldia constitucional de 
Villazanzo. 

E l repartimiento terri torial y ma
t r i cu la de con t r ibuc ión industr ial 
de este Ayuntamiento , se hallan 
terminados y expuestos al públ ico 
por el t é r m i n o do ocho d ía s , en la 
Secretaria del mismo, dorante los 
cuales, pueden los contribuyentes 
examinarlos y hacer las rcclama-

Alcaldia constitucional de 
S a h i g ú n . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l do este 
Ayuntamiento, formado para el c ó 
m e m e año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico por al t é r m i n o de ocho d ías , 
durante los cuales, pueden los con
tribuyentes en él comprendidos for
mular las reclamaciones que esti
men conveniente; pasado el indica
do t é rmino , no se r án o ídas . 

S a h a g ú n 20 de Jul io de 1893.— 
José F e r n á n d e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. | 

. Instituto de 2.* enseñanza de León. | 

E n cumplimiento del Keal decre
to de 22 de Noviembre de 1889 y 
d e m á s disposiciones vigentes, todos 
los días no festivos, comprendidos 
desde el 15 al 31 de Agosto p r ó x i 
mo, se a d m i t i r á n , previa exhibic ión 
de la cédula personal corriente, las 
instancias de los alumnos que en 
Septiembre deseen dar validez aca
démica ú los estudios hechos l ibro-
mente. 

Las referidas instancias se d i r i g i 
r á n al Sr . Director de este Instituto 
expresando literalmente e l nombre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza y edad, é 
igualmente, por su orden, las as ig
naturas de que s o l i c i t e examen. 
Estas instancias s e r án extendidas 

é s t a , á condición de que exprese en 
su instancia el curso académico y 
el. mes en que lo e fec tuó . 

E l pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes sobre estos alumnos, se efec -
t u a r á al tiempo de presentar las ins 
tancias referidas. 

Lo que de orden del Sr . Director 
se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

León 28 de Jul io de 1893.—El D i 
rector, Policavpo Mingó te . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la ¿wovincia de León. 

j Neces i t ándose tomar en avriendo 
una casa para que sirva de cuartel 

I á la fuerza-de la Guardia c iv i l del 
i puesto establecido en esta v i l l a , los 
i propietarios que deseen alquilar a l -
| guita , p r e sen t a r án sus proposicio-
! nes el dia 22 del próximo mes de 
i Octubre, ú las doce de so m a ñ a n a , 
j en lá casa que actualmente ocupa 
; dicha fuerza, donde se llalla de ma-
• ni Resto el pliego de condiciones 

que ha de servir para dicha l i c i t a -
: c ión . 
! Andanzas del Valle 22 de Jul io de 

1893.—El Oficial instructor, Este
ban Rico Urquia la . 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

l lelación do los jornales y materiales invertidos en el corriente mes, eu 
obras de a lbañi ler ia ejecutadas por admin i s t r ac ión p a n el retejo en 
parte del tejado del edificio. 

, Maestro de obras. 
Albañi l 

Peón. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. j 
E l Sr . J u e z do ins t rucc ión de 

León y su partido, por providencia 
de este dia dictada en sumario que 
instruye por muerte do Pedro R u 
bio G a r c í a , natural de Mayorga, 
acordó se cite al hijo de é s t e , A l e 
jandro Rubio, cuyo paradero se i g 
nora, para que eu el t é rmino de 

D. José Diez Carreros.. 
Gregorio O r d á s . . . . 
Segundo del P o z o . . 
Antonio R o d r í g u e z . 
Epifanio López 
Rosendo R o d r í g u e z . 
Francisco D u q u e . . . 

M A T E R I A L E S . 

A Manuel Montalvo, vecino de esta ciudad, 

Diario 
't8."~Cta. 

3 50 
3 
1 
1 75 
1 75 
1 

Importa. 

Pta.-CM. 

por 6 carros a rena . . 

T o t a l . . . 

23 » 
80 50 
66 > 
40 2» 
31 50 
24 50 

8 75 

9 

283 50 

C u y a cantidad se acredita al Maestro encargado de dichds obras don 
José Diez Carreras. 

León 30 de A b i i l de 1893.—El Contador, Bernardo Calabozo.—Visto 
bueno: E l Director, Chicarro. 

Imprenta de hi Diputación provincial. 


